
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240001600 Acción Popular Hernan  Castaño 
Bedoya

Municipio  De  Aguadas 26/01/2024 Auto Ordena - Primero: 
Declarar La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De Estaacción Popular, 
Impetrada Por El 
Ciudadano Hernán 
Castañobedoya Contra La 
Alcaldía Municipal De 
Aguadas 
(Caldas).Segundo: Remitir 
La Actuación De Manera 
Digital, Al 
Juzgadoadministrativo Del 
Circuito -Reparto- De La 
Ciudad De Manizales.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013408900120220020001 Apelación 
Sentencia

Alban  Giraldo Franco Personas Desconocidas 
E Indeterminadas Erga 
Omnes   , Jhon Fredy 
Giraldo Franco, Leudivia 
 Giraldo Franco, Lina 
Isabel Giraldo Jimenez, 
Caros Andres Giraldo 
Jimenez

26/01/2024 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Primero: 
Declarar La Nulidad De Lo 
Actuado A Partir Del Acto 
Procesalefectuado En La 
Audiencia Pública 
Celebrada El 24 De Enero 
De 2024, Endonde El 
Operador De Justicia De 
Primer Nivel, Omitió 
Otorgar El Plazo A 
Quealude La Parte 
Sustancial De Este Auto 
Para Efectuar Los Reparos 
Concretos Ala 
Sentencia.Segundo: 
Devolver El Legajo Digital 
Al Juzgado De Primera 
Instancia,Para Que Rehaga 
La Actuación, Conforme A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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17013311200120230014200 Procesos 
Verbales

Henry  Patiño Martínez 
Y Otro

Edilma  Rodriguez 
Jimenez, Maria Lucia 
Rodriguez Jimenez, 
Celia  Jimenez Garzón, 
Nibia  Jimenez Patiño, 
Maria Julieta Jimenez 
Ruiz, Maria Cira 
Jimenez Jaramillo, 
Eugenio  Rodriguez 
Jimenez

26/01/2024 Auto Ordena - Ordena 
Aportar Notificación En 
Debida Forma

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESUS ALBERTO LOPEZ GALVIS

Secretaría

Código de Verificación

23fb6b91-f847-4a06-9bcc-8db2af4521ac

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Aguadas

Estado No. Lunes, 29 De Enero De 2024De11



17013311200120240001500 Tutela Municipio  De  Aguadas Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/01/2024 Auto Admite - 1. Se Admite 
La Acción De Tutela, 
Adelantada Por El Señor 
Fabiogómez Mejía, Quien 
Funge Como Alcalde 
Municipal De Esta 
Localidad,Hecho Que 
Acreditó Con El Acta De 
Posesión Fechada El 30 
De Diciembrede 2023 De 
La Notaría Única Del 
Círculo De Aguadas 
(Caldas), Contra 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones -, Mediante 
La Cual Anhela A Obtener 
Una Respuestade Fondo Y 
Completa A Su Derecho De 
Petición Adiado El 11 De 
Enero De2024 Y Radicado 
Con El Nro. 2024_541315.

En la fecha lunes, 29 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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